
 CONVENIO  ENTRE  EL  CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN  DEL  PATRIMONIO  NACIONAL,  LA  UNIVERSIDAD  DE 
 GRANADA  Y  LA  UNIVERSIDAD  INTERNACIONAL  DE  ANDALUCÍA,  PARA  PRÁCTICAS  ACADÉMICAS 
 EXTERNAS 

 REUNIDOS 

 DE  UNA  PARTE  ,  el  CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN  DEL  PATRIMONIO  NACIONAL  (en  adelante,  CAPN), 
 Organismo  Público  regulado  por  la  Ley  23/1982,  de  16  de  junio,  y  su  Reglamento,  aprobado  por  Real 
 Decreto  496/1987,  de  18  de  marzo,  con  domicilio  en  el  Palacio  Real  de  Madrid;  calle  de  Bailén,  s/nº;  28071 
 Madrid  (España);  con  NIF  ES2801002C;  representado  en  este  acto  por  D.ª  Ana  de  la  Cueva  Fernández,  en  su 
 condición  de  Presidenta  del  CAPN,  cargo  para  el  que  fue  nombrada  por  Real  Decreto  597/2021,  de  20  de 
 julio  (BOE  de  21  de  julio),  en  el  ejercicio  de  la  función  de  representar  al  Consejo  de  Administración  en  los 
 documentos  públicos  y  privados  que  otorgue,  domiciliada  a  efectos  del  presente  Acuerdo  en  Madrid; 
 Palacio Real; C/ Bailén, s/nº; 28071 Madrid (España). 

 DE  OTRA  PARTE  ,  la  UNIVERSIDAD  DE  GRANADA  (en  adelante,  UGR),  con  domicilio  en  el  Hospital  Real  de 
 Granada;  Cuesta  del  Hospicio  Viejo,  s/nº;  18071  Granada;  con  NIF:  Q1818002F,  representada  en  este  acto 
 por  D.ª  María  Pilar  Aranda  Ramírez,  de  la  que  es  Rectora  Magnífica  en  virtud  del  Decreto  489/2019,  de  4  de 
 junio  (BOJA  nº  107,  de  7  de  junio  de  2019),  actuando  con  las  atribuciones  que  le  confieren  el  ar�culo  20.1 
 de  la  Ley  Orgánica  6/2001,  de  21  de  diciembre,  de  Universidades  y  el  ar�culo  45,  k)  de  los  Estatutos  de  la 
 Universidad  de  Granada,  aprobados  por  Decreto  231/2011,  de  12  de  julio  (BOJA  nº  147,  de  28  de  julio  de 
 2011). 

 DE  OTRA  PARTE,  la  UNIVERSIDAD  INTERNACIONAL  DE  ANDALUCÍA  (en  adelante,  UNIA),  con  domicilio  en  el 
 Monasterio  de  Santa  María  de  las  Cuevas;  C/  Américo  Vespucio,  2;  Isla  de  La  Cartuja;  41092  Sevilla;  con  NIF: 
 Q7350007F,  representada  en  este  acto  por  D.  José  Ignacio  García  Pérez,  de  la  que  es  Rector  Magnífico  en 
 virtud  del  nombramiento  efectuado  por  Decreto  554/2019,  de  11  de  sep�embre  (BOJA  nº  178,  de  16  de 
 sep�embre  de  2019),  en  el  ejercicio  de  las  competencias  que  le  atribuye  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de 
 Creación  de  la  Universidad  Internacional  de  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  Legisla�vo  2/2013,  de  8  de 
 enero, y los Estatutos de la mencionada Universidad, aprobados por el Decreto 236/2011, de 12 de julio. 

 Las  partes  comparecientes,  con  la  representación  en  que  actúan,  se  reconocen  mutuamente  la  capacidad 
 legal necesaria para suscribir el presente Convenio, y 
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 MANIFIESTAN 

 I.  Fines  del  CAPN  .  El  CAPN  es  un  organismo  público  estatal,  regulado  por  la  Ley  23/1982  del 
 Patrimonio  Nacional,  que  �ene  como  fines  principales  el  apoyo  a  la  Jefatura  del  Estado  para  la  alta 
 representación  que  la  Cons�tución  y  las  Leyes  le  atribuyen,  así  como  la  ges�ón  del  patrimonio 
 histórico-ar�s�co  legado  por  la  Corona  Española  que  cons�tuye  el  Patrimonio  Nacional,  a  través  de 
 su conservación y su uso con fines culturales, cien�ficos y docentes. 

 II.  Fines  de  la  UGR.  La  UGR  es  una  Ins�tución  de  Derecho  Público,  con  personalidad  jurídica  y 
 patrimonio  propio,  a  la  que  corresponde,  en  el  marco  de  sus  competencias,  la  prestación  del  servicio 
 público  de  la  educación  superior,  mediante  la  inves�gación,  la  docencia,  el  estudio,  la  transferencia 
 del  conocimiento  a  la  sociedad  y  la  extensión  universitaria;  ejerce  las  competencias  y  ostenta  las 
 potestades  que  derivan  de  su  condición  de  Administración  Pública.  La  UGR  �ene  entre  sus  fines  el 
 establecimiento  de  relaciones  académicas,  culturales  y  cien�ficas  con  organizaciones  públicas  y 
 privadas. 

 III.  Fines  de  la  UNIA.  La  UNIA  es  una  Universidad  Pública  del  Sistema  Universitario  Andaluz,  de 
 posgrado,  comprome�da  con  el  progreso  sostenible  de  su  entorno,  con  vocación  internacional  y  de 
 cooperación  solidaria,  especialmente  con  América  La�na  y  el  Magreb,  que  responde  con  calidad, 
 innovación,  agilidad  y  flexibilidad  a  los  retos  emergentes  de  la  sociedad  en  los  diferentes  campos  de 
 las ciencias, la tecnología, la cultura y las artes. 

 Por  otro  lado,  el  ar�culo  1  de  la  Ley  Orgánica  6/2001,  de  21  de  diciembre,  de  Universidades, 
 modificada  por  la  Ley  Orgánica  4/2007,  de  12  de  abril,  establece  que  las  funciones  de  las 
 Universidades  son:  la  creación,  desarrollo,  transmisión  y  crí�ca  de  la  ciencia,  de  la  técnica  y  de  la 
 cultura;  la  preparación  para  el  ejercicio  de  ac�vidades  profesionales  que  exijan  la  aplicación  de 
 conocimientos  y  métodos  cien�ficos  y  para  la  creación  ar�s�ca;  la  difusión,  la  valoración  y  la 
 transferencia  del  conocimiento  al  servicio  de  la  cultura,  de  la  calidad  de  la  vida,  y  del  desarrollo 
 económico;  así  como  la  difusión  del  conocimiento  y  de  la  cultura  a  través  de  la  extensión 
 universitaria y la formación a lo largo de toda la vida. 

 Ambas  universidades  suscribirán  Convenios  de  Cooperación  Educa�va  con  las  en�dades 
 colaboradoras  previstas  y  fomentarán  que  éstas  sean  accesibles  para  la  realización  de  prác�cas  de 
 los/las  estudiantes  con  discapacidad  procurando  la  disposición  de  los  recursos  humanos,  materiales 
 y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades. 

 III.  Declaración  de  intenciones  .  Considerando  las  tres  en�dades  que  �enen  unos  obje�vos  en  parte 
 coincidentes  y  complementarios,  desean  suscribir  el  presente  Convenio.  Las  tres  partes  consideran 
 aconsejable  promover  la  cooperación  y  colaboración  en  el  desarrollo  de  un  programa  de  prác�cas 
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 para  universitarios,  que  les  permita  aplicar  y  complementar  los  conocimientos  adquiridos  en  su 
 formación  académica,  favoreciendo  la  adquisición  de  competencias  que  preparen  para  el  ejercicio  de 
 ac�vidades profesionales y faciliten la búsqueda de empleo. 

 En  virtud  de  lo  anteriormente  expuesto,  las  partes  deciden  formalizar  el  presente  Convenio,  que  se  regirá 
 con arreglo a las siguientes, 

 CLÁUSULAS 

 Primera.  Objeto.  El  presente  Convenio  �ene  por  objeto  establecer  la  mutua  cooperación  entre  las  Partes, 
 posibilitando  la  realización  de  prác�cas  académicas  externas,  de  cualquier  enseñanza  impar�da 
 conjuntamente  por  las  universidades  UGR  y  UNIA  tanto  oficiales  como  propias,  según  las  condiciones 
 par�culares  de  cada  modalidad  establecidas  en  el  correspondiente  programa  forma�vo.  Las  prác�cas  se 
 desarrollarán  en  dependencias  del  CAPN,  en  las  condiciones  que  determina  la  legislación  vigente  en 
 materia  de  prác�cas  académicas  externas  de  los  estudiantes  universitarios  (Real  Decreto  592/2014,  de  11 
 de  julio),  y  de  acuerdo  con  el  Reglamento  de  Prác�cas  Académicas  Externas  de  los  Estudios  Oficiales  de 
 sendas universidades, aprobados por sus respec�vos Consejos de Gobierno. 

 Segunda.  Finalidad  de  las  prác�cas.  La  finalidad  de  las  prác�cas  a  realizar  por  los  estudiantes  es  contribuir 
 a  una  formación  integral  de  los  mismos,  complementando  los  conocimientos  adquiridos  en  su  formación 
 académica  y  favoreciendo  la  adquisición  de  competencias  que  los  preparen  para  el  ejercicio  de  ac�vidades 
 profesionales,  a  través  del  conocimiento  del  funcionamiento  de  una  empresa  o  ins�tución,  de  sus  métodos 
 de trabajo y de su organización. 

 Tercera.  Limitaciones.  De  acuerdo  con  lo  anterior,  la  relación  del  CAPN  con  los  alumnos  en  prác�cas  es 
 absolutamente  forma�va,  no  exis�endo,  por  tanto,  ninguna  relación  contractual  de  clase  mercan�l,  civil  o 
 laboral,  al  no  concurrir  los  requisitos  que  exigen  las  leyes.  Por  tanto,  el  CAPN  no  está  obligado  a  devengar 
 contraprestación  económica  alguna.  En  consecuencia,  la  realización  de  las  prác�cas  no  supondrá  en  ningún 
 caso  la  percepción  de  emolumentos  por  parte  del  interesado,  así  como  tampoco  un  derecho  al  ejercicio  de 
 la función pública. 

 De  la  realización  de  las  prác�cas  no  se  derivarán  obligaciones  propias  de  una  relación  laboral,  ni  su 
 contenido podrá dar lugar a la sus�tución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 

 Por  úl�mo,  las  prác�cas  académicas  externas  no  cons�tuirán  ni  mérito  ni  derecho  para  el  acceso  a  la 
 función pública, ni serán computadas a efectos de an�güedad o reconocimiento de servicios previos. 
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 Cuarta.  Condiciones  generales.  Se  establecen  las  siguientes  condiciones  generales  para  la  realización  de  las 
 prác�cas: 

 a.  Oferta.  El  CAPN  podrá  ofrecer  plazas  de  prác�cas  con  la  periodicidad  o  cuan�a  que  desee,  e  indicar 
 la oferta específica para cada plaza de prác�cas. 

 b.  Modalidades  . Se establecen, al menos, dos modalidades  de prác�cas que pueden ser concurrentes: 

 1.  Prác�cas  curriculares.  Se  configuran  como  ac�vidades  académicas  integrantes  del  Plan  de 
 Estudios de que se trate. 

 2.  Prác�cas  extracurriculares.  Son  aquellas  que  los  estudiantes  podrán  realizar  con  carácter 
 voluntario  durante  su  período  de  formación  y  que,  aun  teniendo  los  mismos  fines  que  las 
 prác�cas  curriculares,  no  forman  parte  del  correspondiente  Plan  de  Estudios.  No  obstante, 
 y  cuando  corresponda,  serán  contempladas  en  el  Suplemento  Europeo  al  Título  conforme 
 determine la norma�va vigente. 

 c.  Selección  de  los  alumnos.  Para  cada  plaza  de  prác�cas  ofertada,  las  universidades  UGR  y  UNIA,  a 
 través  del  Centro  correspondiente,  propondrán  en  conjunto  al  CAPN  un  mínimo  de  3  alumnos  y  un 
 máximo  de  6.  Remi�rán  sus  currículos  al  CAPN  con  una  antelación  de  al  menos  3  meses  al  inicio  de 
 las  prác�cas.  El  CAPN  designará  finalmente  al  alumno  adjudicatario  de  la  plaza,  reservándose  la 
 posibilidad de realización de una entrevista personal previa a los dis�ntos candidatos a la misma. 

 d.  Régimen  jurídico.  La  par�cipación  del  CAPN  en  el  programa  de  prác�cas  no  supone  la  adquisición 
 de  más  compromisos  que  los  es�pulados  en  el  presente  Convenio  y,  en  ningún  caso,  se  derivarán 
 obligaciones propias de un contrato laboral. 

 e.  Desarrollo  de  las  prác�cas  y  del  TFG/TFM.  El  desarrollo  de  las  prác�cas  o  del  TFG/TFM  en  el  CAPN 
 estará sujeto al régimen que se establece en el presente Convenio. 

 f.  Duración  y  horarios.  Las  prác�cas  externas  curriculares  tendrán  la  duración  que  establezca  el  plan 
 de  estudios  correspondiente,  en  los  términos  es�pulados  en  el  ar�culo  11.2  del  Real  Decreto 
 822/2021,  de  29  de  sep�embre,  por  el  que  se  establece  la  organización  de  las  enseñanzas 
 universitarias  y  del  procedimiento  de  aseguramiento  de  su  calidad.  En  el  caso  de  las  prác�cas  de 
 �tulaciones  propias  de  la  UGR  y  de  la  UNIA,  conjuntamente,  la  duración  de  estas  vendrá 
 determinada en la propuesta de la ac�vidad forma�va aprobada por la correspondiente Comisión. 

 1.  Las  prác�cas  externas  extracurriculares  tendrán  una  duración  preferentemente  no  superior 
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 al  cincuenta  por  ciento  del  curso  académico,  sin  perjuicio  de  lo  que  fijen  las  universidades, 
 procurando  el  aseguramiento  del  correcto  desarrollo  y  seguimiento  de  las  ac�vidades 
 académicas del estudiante. 

 2.  Los  horarios  de  realización  de  las  prác�cas  o  del  TFG/TFM  se  establecerán  de  acuerdo  con 
 las  caracterís�cas  de  las  mismas  y  las  disponibilidades  del  CAPN.  Los  horarios  serán 
 compa�bles  con  la  ac�vidad  académica,  forma�va  y  de  representación  y  par�cipación 
 desarrollada  por  el  estudiante  en  la  UGR  y  en  la  UNIA.  Se  establece  un  máximo  de  cinco 
 horas  diarias  en  período  lec�vo,  y  de  7  horas  en  periodos  no  lec�vos.  El  período  inicial  de  la 
 prác�ca  no  será  inferior  a  tres  meses,  ni  superior  a  seis,  si  bien  se  pueden  contemplar 
 períodos inferiores y prórrogas. 

 g.  Proyecto  forma�vo  y  contenidos.  El  proyecto  forma�vo  en  que  se  concrete  la  realización  de  cada 
 prác�ca  deberá  fijar  los  obje�vos  educa�vos  y  las  ac�vidades  a  desarrollar.  Los  obje�vos  se 
 establecerán  considerando  las  competencias  básicas,  genéricas  y/o  específicas  que  debe  adquirir  el 
 estudiante.  Asimismo,  los  contenidos  de  la  prác�ca  se  definirán  de  forma  que  aseguren  la  relación 
 directa  de  las  competencias  a  adquirir  con  los  estudios  cursados.  En  todo  caso,  se  procurará  que  el 
 proyecto  forma�vo  se  conforme  siguiendo  los  principios  de  inclusión,  igualdad  de  oportunidades, 
 no discriminación y accesibilidad universal. 

 h.  Normas  de  régimen  interno.  Los  estudiantes  deberán  cumplir  las  normas  de  régimen  interno  del 
 CAPN  y  seguirán  las  instrucciones  que  reciban  de  su  tutor  responsable.  Deberán  aplicarse  con 
 diligencia  a  las  tareas  que  se  les  encomienden,  de  las  cuales  guardarán  secreto  profesional  durante 
 su estancia y una vez finalizada esta. 

 i.  Permisos  y  ausencias.  En  caso  de  ausencia  será  necesario  comunicarlo  y  jus�ficarlo  a  los 
 respec�vos  Centros  responsables  de  la  UGR  y  de  la  UNIA.  El  régimen  de  permisos  del  estudiante 
 será  consensuado  entre  los  tutores  de  la  UGR,  de  la  UNIA  y  el  tutor  del  CAPN,  salvaguardando  en 
 todo  caso  la  norma�va  vigente  y  el  derecho  del  estudiantado  a  cumplir  con  su  ac�vidad  académica, 
 forma�va y de representación y par�cipación desarrollada en la Universidad. 

 j.  Interrupción  de  las  prác�cas.  Por  causas  debidamente  jus�ficadas,  cualquiera  de  las  partes  podrá 
 rescindir  el  período  de  prác�cas  de  uno  o  la  totalidad  de  los  alumnos.  Si  el  CAPN  lo  considera 
 conveniente,  las  universidades  UGR  y  UNIA  ges�onarán  la  incorporación  de  un  nuevo  o  nuevos 
 estudiantes que iniciarán su período de formación a la mayor brevedad posible. 

 k.  Renuncia.  En  caso  de  que  el  alumno  seleccionado  renuncie  a  las  prác�cas  sin  causa  jus�ficada,  el 
 CAPN se reservará el derecho de contar con él como candidato a las siguientes convocatorias. 

 5 

Q5MR-ZOAH-OF4O-TWC6-1ZGS-JEXG-E166-6966-2870-06



 l.  Difusión,  publicación  y  patentes.  Si  alguna  de  las  partes  firmantes  de  este  Convenio  o  algún  o 
 alguna  estudiantes,  estuvieras  interesados  en  u�lizar  los  resultados  parciales  o  finales  de  su 
 ac�vidad  en  el  CAPN,  en  parte  o  en  su  totalidad,  para  su  publicación  como  ar�culo,  conferencia, 
 tesis,  memoria,  etc.,  deberá  solicitar  la  conformidad  de  todas  las  partes  por  escrito,  quien,  a  su  vez, 
 se  obliga  a  responder  en  un  plazo  máximo  de  45  días,  comunicando  su  autorización,  sus  reservas  o 
 su  disconformidad.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  obtener  respuesta  se  entenderá  que  el  silencio  es  la 
 tácita autorización para su difusión o publicación. 

 En  todo  caso,  tanto  en  las  publicaciones  como  en  las  patentes,  se  respetará  siempre  la  mención  a 
 los autores del trabajo; en estas úl�mas figurarán en calidad de inventores. 

 m.  Propiedad  intelectual.  En  aplicación  de  lo  previsto  en  el  ar�culo  49,  apartado  c,  de  la  Ley  40/2015, 
 de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  en  el  caso  de  que  en  el  marco  de  estas 
 prác�cas  o  derivadas  de  éstas  se  generen  productos  suscep�bles  de  propiedad  intelectual,  la 
 �tularidad  de  éstos  corresponderá  a  los  estudiantes  que  los  hayan  realizado,  teniendo  en  cuenta  en 
 todo  caso  el  régimen  establecido  por  las  universidades  UGR  y  UNIA.  Serán  estas  úl�mas  a  las  que  les 
 corresponderá decidir sobre la posible difusión de estos productos. 

 n.  Seguros.  Todos  los  estudiantes  de  las  universidades  UGR  y  UNIA  que  estén  matriculados  en  alguna 
 de sus enseñanzas están cubiertos por un Seguro de Responsabilidad Civil. 

 El  Seguro  Escolar  cubre  a  los  menores  de  28  años,  matriculados  en  los  respec�vos  Centros  y  que  se 
 encuentren  al  corriente  de  la  cuota  correspondiente.  El  ámbito  temporal  de  cobertura  es  el  año 
 escolar.  El  marco  de  aplicación  es  el  territorio  nacional,  de  acuerdo  con  el  principio  de 
 territorialidad recogido en la Ley General de la Seguridad Social. 

 En  el  caso  de  los  estudiantes  mayores  de  28  años  o  de  aquellos  matriculados  en  enseñanzas 
 propias  de  las  universidades  UGR  y  UNIA  corresponderá  a  los  respec�vos  Órganos  Responsables  de 
 las  Titulaciones  asegurarse  de  que  el  estudiante  esté  cubierto  por  el  correspondiente  seguro  de 
 accidentes y cuantos puedan resultar obligatorios. 

 El  Seguro  Escolar  protege  a  los  estudiantes  incluidos  en  su  ámbito  de  aplicación,  de  todas  aquellas 
 con�ngencias  expresamente  reconocidas,  siempre  y  cuando  los  gastos  sanitarios  ocasionados  se 
 produzcan  dentro  del  territorio  nacional,  de  acuerdo  con  el  principio  de  territorialidad  recogido  en 
 la Ley General de la Seguridad Social. 

 El  CAPN  queda  eximido  de  cualquier  �po  de  responsabilidad  derivada  de  la  suscripción  obligatoria 
 de dichas pólizas por parte de las universidades UGR y UNIA. 

 o.  Seguridad  Social.  En  relación  con  las  obligaciones  contempladas  en  la  disposición  adicional  quinta 
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 del  Real  Decreto  ley  28/2018,  de  28  de  diciembre,  para  la  revalorización  de  las  pensiones  públicas  y 
 otras  medidas  urgentes  en  materia  social,  laboral  y  de  empleo,  dado  que  todavía  no  se  ha 
 producido  el  desarrollo  reglamentario  para  su  efec�va  aplicación,  ambas  partes  se  comprometen  a 
 firmar  una  adenda  en  el  momento  en  que  dicho  desarrollo  reglamentario  entre  en  vigor,  en  la  que 
 se  contemplen  las  obligaciones  de  las  partes  para  dar  cumplimiento  a  la  norma�va  de  desarrollo  del 
 citado Real Decreto ley. 

 Quinta.  Obligaciones  de  las  universidades  UGR  y  UNIA  .  Las  universidades  UGR  y  UNIA,  a  través  del  Centro 
 correspondiente,  tomarán  bajo  su  responsabilidad  y  a  su  cargo,  con  vistas  al  adecuado  desarrollo  de  las 
 prác�cas, las siguientes actuaciones: 

 a.  Elaborar  una  ficha  para  cada  estudiante  en  prác�cas  donde  se  consignará  la  siguiente  información: 
 datos  del  estudiante,  �tulación,  fecha  de  incorporación  y  finalización  de  la  prác�ca,  en�dad  donde 
 se  realizará  la  prác�ca,  el  calendario  y  el  horario,  así  como  el  nombre  del  tutor  académico  y  del 
 tutor  de  la  en�dad  colaboradora.  Además,  en  la  misma  deberá  incorporarse  el  proyecto  forma�vo 
 en  el  que  se  harán  constar  los  obje�vos  educa�vos  y  las  competencias  que  debe  adquirir  el 
 estudiante,  así  como  las  ac�vidades  forma�vas  que  desarrollará.  El  órgano  responsable  de  la 
 �tulación  resolverá  cuantas  dudas  pudieran  surgir  durante  el  desarrollo  de  las  prác�cas  o  del 
 TFG/TFM. 

 Las  Partes  firmantes  acordarán  en  el  seno  de  la  Comisión  de  Seguimiento  el  contenido  de  la  citada 
 ficha, conforme el formulario normalizado de uso común en las universidades UGR y UNUIIA. 

 b.  El  órgano  responsable  de  la  �tulación  nombrará  un  tutor  que  se  responsabilizará  de  la  tutoría  de 
 cada  uno  de  los  estudiantes  par�cipantes  en  las  prác�cas  o  el  TFG/TFM  y  de  la  supervisión  de  su 
 realización. 

 c.  Reconocer  a  los  tutores  designados  por  el  CAPN  la  labor  realizada  como  tutores  de  prác�cas 
 mediante la emisión del correspondiente cer�ficado. 

 Sexta.  Obligaciones  del  CAPN.  El  CAPN,  tomará  bajo  su  responsabilidad  y  a  su  cargo,  con  vistas  al  adecuado 
 desarrollo de las prác�cas, las siguientes actuaciones: 

 a.  En  tanto  que  colabora  en  un  programa  de  formación  universitaria,  facilitará  al  estudiante  la 
 realización  de  sus  exámenes,  pruebas  de  evaluación  y  otras  ac�vidades  obligatorias  de  las 
 asignaturas  en  las  que  esté  matriculado,  así  como  a  las  reuniones  de  los  órganos  colegiados  de 
 gobierno de la Universidad. 
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 b.  De  acuerdo  con  el  órgano  responsable  de  la  �tulación,  nombrará  a  un  tutor  que  se  responsabilizará 
 de  la  formación  de  cada  estudiante  y  de  la  valoración  de  su  estancia,  facilitando  a  la  UGR  y  a  la 
 UNIA,  al  responsable  de  prác�cas  o  TFG/TFM  del  Centro  en  donde  esté  matriculado  el  estudiante, 
 el  informe  de  aprovechamiento  de  las  prác�cas  a  su  finalización.  El  informe  hará  constar,  con  el 
 visto bueno del CAPN, el �empo de prác�cas realizado, horas totales y su contenido. 

 c.  En  el  caso  de  las  estancias  para  el  desarrollo  del  TFG/TFM,  podrán  actuar  como  cotutores, 
 inves�gadores  o  profesionales  de  la  plan�lla  del  CAPN,  en  colaboración  con  los  profesores  de  las 
 universidades UGR y UNIA. 

 d.  El  CAPN  manifiesta  que  posee  los  medios  materiales  y  servicios  disponibles  que  permiten 
 garan�zar  el  desarrollo  de  las  ac�vidades  forma�vas  planificadas,  observando  los  criterios  de 
 accesibilidad  universal  y  diseño  para  todos,  según  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto  Legisla�vo 
 1/2013,  de  29  de  noviembre,  (BOE  de  3  de  diciembre),  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  refundido  de 
 la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

 e.  El  CAPN  observará  y  hará  observar  las  medidas  de  Seguridad  y  Salud  establecidas  en  el  Centro  de 
 trabajo  asignado.  El  CAPN  informará,  formará  y  hará  cumplir  y  respetar  al  alumnado  dichas 
 medidas. 

 Sép�ma.  Financiación.  Las  actuaciones  previstas  en  este  Convenio  no  darán  lugar  a  contraprestación 
 económica alguna entre las partes firmantes y no supondrán incremento del gasto para el CAPN. 

 De  conformidad  con  el  Real  Decreto  1493/2011  (BOE  de  27  de  octubre  de  2011),  los  estudiantes 
 universitarios  que  realicen  prác�cas  remuneradas  quedarán  comprendidos  en  el  Régimen  General  de  la 
 Seguridad  Social  si  bien  el  RD  Ley  18/2014,  de  15  de  octubre,  de  aprobación  de  medidas  urgentes  para  el 
 crecimiento,  la  compe��vidad  y  la  eficiencia  (BOE  de  17  de  octubre  de  2014)  establece  una  bonificación 
 del  cien  por  cien  de  las  cuotas  de  la  Seguridad  Social  para  los  estudiantes  que  realicen  prác�cas 
 curriculares remuneradas (Disposición Adicional Vigesimosexta). 

 Octava.  Protección  de  datos.  Las  Partes  manifiestan  que  conocen,  cumplen  y  se  someten  de  forma  expresa 
 a  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garan�a 
 de  los  derechos  digitales  y  a  lo  establecido  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento  Europeo  y  del 
 Consejo,  de  27  de  abril,  rela�vo  a  la  protección  de  las  personas  �sicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de 
 datos  personales  y  a  la  libre  circulación  de  esos  datos,  comprome�éndose  a  dar  un  uso  debido  a  los  datos 
 de  tal  naturaleza  que  obtengan  como  consecuencia  del  desarrollo  del  presente  Convenio.  Las  tres  Partes 
 consienten  que  los  datos  personales  del  presente  Convenio  puedan  incorporarse  a  ficheros  de  �tularidad 
 de cada una de ellas con la única finalidad de proceder a la ges�ón adecuada del mismo. 
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 Las  universidades  UGR  y  UNIA  serán  las  responsables  de  los  tratamientos  de  datos  personales  efectuados 
 en  el  marco  de  la  relación  convenida.  Los  datos  personales  que  se  recojan  derivados  del  presente  Convenio 
 serán  incorporados  a  los  sistemas  de  ges�ón  de  la  información  de  los  que,  en  su  caso,  las  partes  firmantes 
 serán  responsables  a  los  efectos  de  llevar  a  buen  fin  el  presente  Convenio,  adoptándose  las  medidas  de 
 índole  técnica  y  organiza�vas  necesarias  que  garan�cen  la  seguridad  de  los  datos  de  carácter  personal 
 proporcionados,  que  eviten  su  alteración,  pérdida,  tratamiento  o  acceso  no  autorizado,  previstas  tanto  en 
 la  norma�va  vigente  a  nivel  nacional  como  en  el  Reglamento  General  de  Protección  de  Datos  europeo 
 (RGPD). 

 Las  tres  Partes  declaran  expresamente  que  conocen  quedar  obligadas  al  cumplimiento  de  la  citada 
 norma�va,  especialmente  a  lo  indicado  en  relación  con  el  deber  de  información  a  los  �tulares  de  los  datos 
 personales,  el  deber  de  secreto  y  confidencialidad,  las  medidas  de  seguridad  y  la  firma  del  correspondiente 
 Acuerdo  de  confidencialidad  entre  responsable  del  tratamiento  y  encargado  del  mismo,  donde  se 
 detallarán  los  aspectos  concretos  relacionados  con  el  tratamiento  de  datos  efectuado  por  el  encargado  del 
 tratamiento. 

 Cada  una  de  las  partes  se  compromete  a  no  difundir,  bajo  ningún  aspecto,  las  informaciones  a  las  que  haya 
 podido  tener  acceso  durante  la  vigencia  del  presente  Convenio,  pudiendo  aplicarlas  y  usarlas  solamente 
 para  la  finalidad  prevista  como  consecuencia  del  mismo  o  para  la  ejecución  de  éste,  de  conformidad  con  lo 
 preceptuado en la vigente norma�va de protección de datos personales nacional y comunitaria. 

 Cada  parte  será  responsable  del  tratamiento  de  datos  personales  que  efectúe.  Así,  las  Partes  firmantes 
 responderán  exclusivamente  por  las  infracciones  en  las  que  las  mismas  hubieren  incurrido  por 
 incumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  en  el  presente  Convenio  en  materia  de  protección  de  datos  o 
 en el Acuerdo de confidencialidad suscrito. 

 Novena.  Eficacia  y  vigencia.  Conforme  lo  dispuesto  en  el  ar�culo  48.8  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre, 
 de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  el  presente  Convenio  entrará  en  vigor  una  vez  inscrito  en  el 
 Registro  Electrónico  estatal  de  Órganos  e  Instrumentos  de  Cooperación  (REOICO)  y  será  publicado  en  el 
 Bole�n Oficial del Estado. 

 El  presente  Convenio  tendrá  una  vigencia  de  cuatro  años.  Las  Partes  firmantes  podrán  acordar 
 unánimemente  su  prórroga  por  un  período  de  cuatro  años  adicionales  (ar�culo  49.h,  Ley  40/2015).  Dicha 
 prórroga  se  acordará  mediante  una  adenda  que  deberá  formalizarse  al  menos  tres  meses  antes  de  la 
 finalización del plazo de vigencia del Convenio. 

 Si  por  cualesquiera  causas,  a  la  finalización  del  plazo  de  vigencia  del  presente  Convenio  hubiera  ac�vidades 
 forma�vas  en  curso,  dichas  ac�vidades  seguirán  amparadas  por  lo  dispuesto  en  el  presente  documento,  y 
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 se desarrollarán con normalidad hasta su término en las condiciones convenidas. 

 Décima.  Modificación.  La  modificación  de  los  términos  del  presente  Convenio  requerirá  la  suscripción 
 entre  las  partes  de  la  correspondiente  adenda,  en  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  ar�culo  49,  apartado 
 g, de la Ley 40/2015. 
 Decimoprimera.  Ex�nción  y  resolución.  De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  ar�culo  51  de  la  Ley  40/2015,  de 
 1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  el  presente  Convenio  se  ex�nguirá  por  el 
 cumplimiento de las actuaciones que cons�tuyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. 

 Serán causas de resolución de este Convenio: 

 a.  El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga de este. 

 b.  El acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c.  La  decisión  unilateral  de  cualquiera  de  las  partes  firmantes,  originada  en  causas  excepcionales 
 debidamente  jus�ficadas  que  obstaculicen  o  impidan  el  cumplimiento  de  los  compromisos,  previa 
 comunicación  escrita,  con  al  menos,  tres  meses  de  antelación  a  la  fecha  de  finalización  del  mismo 
 o, en su caso, de su prórroga. 

 d.  El  incumplimiento  de  los  compromisos  asumidos  por  alguna  de  las  partes  firmantes  del  Convenio. 
 En  este  caso,  se  podrá  requerir  a  la  parte  incumplidora  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  o 
 compromisos  en  el  plazo  de  tres  meses.  Dicho  requerimiento  deberá  ser  comunicado  a  la  Comisión 
 de  Seguimiento  contemplada  en  la  cláusula  duodécima  del  presente  Convenio.  Si  transcurrido 
 dicho  plazo,  persis�era  el  incumplimiento,  se  entenderá  resuelto  el  Convenio,  siendo  por  cuenta  de 
 la parte responsable la indemnización por los perjuicios causados. 

 e.  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 

 El  cumplimiento  y  la  resolución  del  Convenio  dará  lugar  a  la  liquidación  de  este,  con  el  objeto  de 
 determinar  las  obligaciones  y  compromisos  de  cada  una  de  las  partes,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el 
 ar�culo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 La  denuncia  del  Convenio  no  afectará  a  la  realización  de  las  ac�vidades  forma�vas  en  curso  de  en  el 
 momento  de  dicha  denuncia.  En  tal  caso,  las  citadas  ac�vidades  forma�vas  seguirán  desarrollándose  hasta 
 su conclusión en las condiciones convenidas. 

 Decimosegunda.  Cues�ones  li�giosas.  Comisión  de  Seguimiento.  En  el  caso  de  surgir  cues�ones  li�giosas 
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 entre  las  Partes  sobre  la  interpretación,  desarrollo,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran 
 derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  se  creará  una  Comisión  de  Seguimiento,  en  régimen  de 
 paridad,  que  constará  de  seis  miembros,  nombrados  tres  de  ellos  por  los  Rectores  de  la  UGR  y  de  la  UNIA  y 
 los  otros  tres  por  la  Presidenta  del  CAPN.  Esta  comisión  se  regirá  por  lo  dispuesto  en  la  Ley  40/2015, 
 Sección 3, sobre órganos colegiados de las dis�ntas administraciones públicas. 

 Actuará  como  presidente  uno  de  los  miembros  designados  por  el  CAPN  y  como  secretario  uno  de  los 
 representantes  de  las  universidades  UGR  y  UNIA.  Será  requisito  para  su  cons�tución  la  presencia  del 
 presidente  y  del  secretario.  Los  acuerdos  de  la  Comisión  de  adoptarán  por  mayoría  simple.  En  caso  de 
 empate decidirá el voto de calidad del presidente. 

 Decimotercera.  Interpretación  y  Jurisdicción.  El  presente  Convenio  �ene  naturaleza  administra�va, 
 estando  some�do  a  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  y  se  regirá  por 
 sus  propios  términos  y  condiciones,  aplicándose  los  principios  del  Real  Decreto  592/2014,  de  11  de  julio, 
 por  el  que  se  regulan  las  prác�cas  académicas  externas  de  los  estudiantes  universitarios,  para  cualquier 
 duda que pueda suscitarse. 

 Las  Partes  firmantes  colaborarán  en  todo  momento,  de  acuerdo  con  los  principios  de  buena  fe  y  eficacia, 
 para  asegurar  la  correcta  ejecución  de  lo  pactado.  Igualmente,  las  Partes  se  esforzarán  por  resolver  de 
 forma  amistosa,  en  el  seno  de  la  Comisión  de  Seguimiento,  cualquier  controversia  que  pudiera  surgir  con 
 ocasión  de  la  ejecución  del  presente  Convenio.  De  no  ser  posible  una  solución  amistosa,  las  partes  se 
 someterán  a  la  intervención  de  los  Juzgados  y  Tribunales  del  Orden  Jurisdiccional 
 Contencioso-Administra�vo  que  resulten  competentes,  de  conformidad  con  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio 
 (BOE de 14 julio), reguladora de dicha jurisdicción. 

 Conformes  las  tres  Partes  con  el  contenido  y  condiciones  del  presente  Convenio,  lo  firman 
 electrónicamente  por  triplicado,  con  reserva  de  un  ejemplar  en  poder  de  cada  una  de  las  partes 
 intervinientes. 

 En Madrid, en las fechas que aparecen en las firmas electrónicas. 

 Por el Consejo de Administración 
 del Patrimonio Nacional: 

 Por la Universidad de 
 Granada: 

 Por la Universidad 
 Internacional de Andalucía: 

 La Presidenta,  La Rectora Magnífica,  El Rector Magnífico, 

 Ana de la Cueva Fernández  María Pilar Aranda Ramírez  José Ignacio García Pérez 
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